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Bogota, D.C. Julio 21 de 2025 
 
 
Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES 
SUBDIRECCION TÉCNICA DE RECREACIÓN Y DEPORTES 
 
 
Asunto: Solicitud de Apoyo Campeonato Nacional de Triatlon Sprint 2025 

 
Reciban cordial saludo, a través de la presente hacemos llegar documentación 
para la solicitud de apoyo al evento Campeonato Nacional de Triatlón Sprint 
2025 – Bogotá, del 22 al 24 de agosto de 2025. 
 

 Se adjunta  
1. Resolución 013 de 2025 aprobación de participación 
2. Convocatoria del evento 
3. Documentos de Identidad, Afiliación al sistema de salud y 

Consentimiento Informado 
4. Formato de Solicitud de apoyo e Inversión y de Control de deportista 

beneficiado 
 
Sin otro en particular,  

 
Ramiro Andrés Bustamante Pacheco 
PRESIDENTE  
LIGA DE TRIATLÓN DE BOGOTÁ 
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Resolución No. 013 de 2025 
 
 
Por medio de la cual el Órgano de Administración de la Liga de Triatlón de 
Bogotá Avalar la participación del deportista al evento 2025 Campeonato 
Nacional de Triatlón Sprint 2025 – Bogotá. 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que la liga de Triatlón tiene como objeto social la promoción del deporte, 
convoca al deportista del registro deportivo de Bogotá para el evento 
Campeonato Nacional de Triatlón Sprint 2025 – Bogotá, del 22 al 24 de agosto 
de 2025. 

2. Que los deportistas se encuentran debidamente registrados en la Liga de 
Triatlón de Bogotá para la temporada 2025 y en un club deportivo afiliado a 
la liga, cumpliendo así con los lineamientos del sistema nacional del deporte. 

3. Que se ha dado cumplimiento de los protocolos, requisitos y conductos 
regulares para cualquier tipo de solicitud.  

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Que los deportistas seleccionados para integrar la 
delegación que nos representarán en el evento Campeonato Nacional de 
Triatlón Sprint 2025 – Bogotá, se encuentran afiliados y en regla con su 
respectivo club y ante la Liga de Triatlón de Bogotá. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar al deportista que se relacionan a continuación: 
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# NOMBRE (S) Y APELLIDO (S)  TIPO 
DOCUMENTO 

NÚMERO 
DOCUMENTO 

CARGO CATEGORI

A 

CLUB  

1 David A Vásquez Ramos C.C. 1.034.399.827 Deportista Junior 226 TB 

 

Que participará en el evento Campeonato Nacional de Triatlón Sprint 2025 
– Bogotá, del 22 al 24 de agosto de 2025. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Que el club abajo descrito se encuentra debidamente 

registrado ante la liga, con reconocimiento deportivo vigente y a paz y salvo 

con la Liga.  

 

# CLUB TIPO RESOLUCION ESTADO REPRESENTANTE 

1 226 TB Deportivo No. 606 de junio de 
2022 

Vigente Oswaldo Santos 

 

 

ARTÍCULO CUARTO:  Gestionar el apoyo ante el IDRD para que el deportista 

de rendimiento pueda asistir al evento.  

 

 

Dada en Bogotá a los 18 días del mes de julio de 2025. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Ramiro Andrés Bustamante Pacheco 
PRESIDENTE  


